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1. 08.JETlVOS y ALCANCE 

El objeti vo de l presente documento es es tablecer el conjunlO de cláusulas jurídicas. 
económicas. técnicas y admin istrativas. de natu raleza reglamentaria. por el que se fi jan los 
requisiLOS. exigencias. fac ul tades, derechos y obli gaciones de las personas naturales o 
jurídicas nacionales. que deseen participar en e l proceso de Comparac ión de Precios para la 
contratación de renovación de licencias informáticas y mantenimiento con vigencia de doce 
meses. 

Es te documento constituye la base para la preparación de las ofertas . S i e l 
Oferente/Proponente omite suministrar alguna parle de la información requerida en el 
presente docu mento o presenta una información que no se ajuste sustancialmente en lodos 
sus aspec los ;J\ mismo. el riesgo eSlará a su cargo y e l resultado podrá ser el rechazo de su 
Propuesta. 

2. DESC RIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVI CIOS 

Conslituye e l objeto de la presente convocato ria la contratación de renovación de licencias 
informáticas y mantenimiento con vigencia de doce meses, de referencia: CNSS-CCC-CP-
2022-0001. de acuerdo con las especificaciones fijadas en el presente documento de 
Especi fi caciones Téc nicas y las correspondientes fichas técnicas suministradas anexas 
contentivas de las carac terísticas generales de cada ítem. 

RUBRO 
CUENTA 

iTEM 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTARIA (ROS) 

43230000 2.2.5.9.01 LICENCIAS INFORMÁTICAS 1,870,000.00 

íTEM SEGMENTO SUMINISTRO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

I .. '-'1-'1511 REN(lVACI<lN ~ I ANTENI~I [ ENT() 1t\IPERVA UNIDAD I 

1 ·-1.\1-'1511 
RENOVACI(JN LICENCIAS DE ANTIVIRUS SY~IANTEC 

UNIDAD YO 
PROTECCIÓN SUITE ENTERPRISE EDITION 

.1 ·U1-'1;'i1:::! RENOVACIÓN LICENCIAS DE VER ITAS BACKUP UNIDAD .Y 

• ·02.' 1511 RENOVACiÓN MANTENIt\IIENTO FORTIGATE flO(l E UNIDAD 1 , ·-'32-' 151 2 RENUVAC¡(lN LICENCIA DE TENAI3LE NESSU.s UNIDAD I 

" ·tl!-'151::! RENOVACIÓN LICENCIA DE VM\VARE UNIDAD , 

~ 
.~ 
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íTEM SEGMENTO SUMINISTRO 
UNIDAD DE 

CANTIDAD 
MEDIDA 

7 -UBI5J2 
RENOVACiÓN CERTIFICADO EXTENDED SSL 

UN IDAD J 
CNSS.GOB. DO 

. - -Para la canlecclOn de sus orertas económicas los oferentes debed n consIderar, la clausula 
dictaminada en el Reglamento aprobado por e l Decreto No. 293- 11 , para la Apl icación Del 
Título 111. Del Código Tributario De La República Dominicana, Del Impuesto Sobre 
Transferenci as De Bienes Industrializados Y Servicios (lTB lS), que es tablece en su Artícu lo 
~. literales e y d, sobre operac iones no sujetas al impuesto (lTBIS ): "{as siguiellfes 
,r(II/.~ferellcill.'i de hiene.\' y derecho.\': e) La rrl/Il .~lerellci(l de derechos de al/lOr, propiedad 
illtelt'<.:llIaf, p er1llisos. licencias y olros derechos que 1/0 impliquell la transmisiól/ de 1111 biell 

IIlItebll! (;orporal. d) El arrendamiento de derechos o de bienes illf{/ngibles. 

3. DURACIÓN DEL SUMINISTRO 

La duración de l suministro será sobre la base de un (01 ) año de vigencia de las renovaciones 
solic itadas, en conform idad con las fechas indicadas en las fichas técn icas de cada una. 

4. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS SOBRE "A" Y SOIlRE "B" 

La recepción de propuestas "Sobre A" y "Sobre B", se realizará preferiblemente en soporte 
papel en sobres cerrados, en la fecha y hora indicada en el cronograma de este proceso. lA ,t . 

En caso de ser presentada la propuesta tanto en soporte papel como por el Portal p f / 

Transaccional , será tomada en cuenta la presentada a través del Portal Transaccional y serán ? 'V 
devueltas las presen tadas en soporte papel. 

Las ofertas en soporte papel serán recibidas en e l Consejo Nac ional de Seguridad Soc ial 
(CNSS). por un representante de la División de Co mpras y Contratac iones. en el 6to. Piso. de 
la Torre de la Seguridad Social , ubicado en la Avenida Tiradcntes No.33, Edificio Pres ide nte 
Anton io Guzmán Fernández. Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito Nac ional, República 
Dominicana. 

Una vez pasada la fecha y hora establecida para la recepción de los Sobres de los /)/ 
Oferentes/Proponentes. no se aceptará la presentación de nuevas propuestas , aunque el ac to ~ . 

de apertura no se inicie en el lugar y hora señalados. 

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS SOBRE "A" Y SOIlRE "B" 
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Las ofertas en soporte papel deberán ser presentadas en un (1) or igina l debidamente marcado 
C0 l110 " ORIG INA L" en la primera página del ejemplar. junto con una (1) copia. El origina l 
y copia deberán firmarse en todas las páginas por e l Representante Legal. debidamente 
fo liadas y separadas. deberán llevar e l se llo social de la compañía. 

La entrega deberá inclui r: un ( 1) sobre con las "Credenciales y Oferta Técn ica" (Sobre A), 
y un ( 1) sobre con la "Oferta Económica" (Sobre B). Este último. quedará bajo custodi a de 
la Dirección Juríd ica de la entidad contratante. sellado y firmado por el notario actuante. 

Los documentos deberán es tar organi zados segli n el orden planteado en la sección 
documentación a presentar y divididos por separadores (pes tañas). Las ofertas se 
presentarán en un sobre cerrado)' rotulado con las siguientes inscripciones: 
El "Sobre A" debed contener en su cubierta la siguiente idcnt i ficac ión: 

NOMB RE DEL OFERENTE 
(Sello social ) 
Firma de l Representante Legal 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Consejo Nacional de la Seguridad Social 

Presentac ión: Oferta Técnica 

Referencia: CNSS-CCC-CP-2022-000 I 

El "Sobre B" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOM BRE DEL O FE RENT E 
(Sello soc ial) 
Firma del Represe ntante Legal 
COM ITÉ DE COMPRAS Y CONTRATAC IONES 
Consejo Nacional de la Seguridad Soci al 

Presentación: Oferta Económica 
Referencia : CNSS-CCC-C P-2022-0001 

6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL " SOBRE A" 

A. C redenciales: (Subsanables) 

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 

2) Formulario de información sobre e l oferente (SNCC.F.042) 
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3) Registro de Proveedores del Estado (RPE), con es tado activo e incluyendo e l rubro de 

los bienes ofertados. 

4) Certificac ión de impuestos al día de la Dirección Genera l de Impuestos Internos. 

5) Certificación de pago de cotizaciones al día de la Tesorería de la Seguridad Social. 

B. Documentos legales: (Subsanables) 

1) Registro Mercantil actualizado. 

2) Copia legible y vigente de la Cédula de Identidad y Electoral del Representante 

Legal. En caso de ser extranjero con residencia, depositará copia legible y 

vigente de la Cédula de Iden tidad o Pasaporte si no reside en el país. 

3) Declaración Jurada notariada de no violación al Art ículo 14 de la Ley No. 340-

06. 

4) Copia de los Estatutos Sociales, Nóm ina de Accionistas y Acta de la últi ma 

Asamblea reali zada. 

5) Número de cuenta bancari a registrada en la Tesorería Nac ional, donde se 

realizarán las transferencias de pagos. 

6) La designación del representante legal será median te el Acta de Asamblea del 

Consejo de Admini strac ión O de la Asamblea General de Accionistas o que los 

Esta tutos Sociales le otorguen el Poder de Representación de la soc iedad. 

c. Documentación Financiera: (Subsanable) 

1) Estados fi nancieros auditados de los últimos dos (2) eJerCICIOS contables, 
índice de liquidez mayor o igual a 0.9. en el últ imo cierre de ejercicio fi scal. 
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En el cronograma de l proceso quedará establecida una etapa de subsanación de 
credenciales. para que en el plazo de finido se corrija cualquier docu mentación credencial 
que no haya sido presentada correc tamente. considerando que las credenc iales son 
siempre subsanables de acuerdo a las dispos iciones que establece el artículo 91 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley. dictado mediante Decreto No. 5-U-12. 

D. Documentación Técnica: (No subsanable ) 

1) Propues ta técnica. de acuerdo a lo so licitado en el pu nlo NO.2 (Descripción de 

los Bienes y Servicios). 

2) Formulario de autorizac ión del fabri cante (SNCC.F.047), o carla de 

autorización exped ida por e l fabri cante. donde se estab lezca que el oferente está 

acreditado para la venta de la renovación de sus licencias y/o mantenim ientos. 

3) Carta de compromiso de entrega de los bienes adjudicados de conformidad 

C0l110 se es tablece en estas Especificaciones Técnicas y en cumplimiento del 

plazo de vigencia establecido en las fichas técnicas. 

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL "SOBRE B" 

1) Presentación de formulari o de propuesta económica (SNCC.F.033). debidamente 
completado. ex presada en pesos dominicanos e incluyendo los impuestos 
apl icables. 

2) Garantía de seriedad de la oferta, correspondiente al uno por ciento (l %) del 
monto de su oferta económica, prese ntada como una póliza de fianza y debcrú 
ser presentada en pesos dominicanos. La vigenc ia de la garantía deberá ser igual a 
un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha es tablecida para 
la apertura de la oferta económica. La presentación de es ta garantía en e l sobre de 
oferta económica es de cumplimiento obligatorio y la omisión en la presentac ión o 
cuando la mi sma fuera insuficiente. o haya sido presentada en otro forl11:1Io al 
indicado. significará la desestimación de la oferta si n más trámite. en concordancia 
con el Art ículo ll-i del Reg lamento 5-i3- 12 de la Ley de Compras ~ lIi. 
Contratac:iones. ~'\"-- V 
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S.IDIOMA 

El idioma ofi cial de la presente Comparación de Precios, es el español. por tanLO, toda la 
correspondenc ia y documentos generados durante e l procedi mi ento que intercambien el 
Oferente/ Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones deberán ser presentados 
en es te idioma. 

9. MONEDA DE LA OFERTA 

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos. 
RD$). 

10. CONDI CIONES DE PAGO 

La Entidad Contratan te realizará un único pago del monto total de la adjudicación, a los 
trcinta (30) días posteriores a la emisión del registro de l con trato por la ConLraloría 
General de la República (CGR), la entrega conforme de los bienes y servicios COnlr:l lados 

y el suministro de la factura con NCF Gube rnamental valido. 

La forma de pago se cumplirá siempre que e l proveedor este al día en sus obl igaciones 
impositivas con la Dirección General de Impues tos In ternos (DGII ), y con la Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS). 

El proveedor no estará exento de ningún pago de impuestos y por tanto será el único 
responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas perc ibidas bajo el mi smo. 

La Factura deberá cumplir con las s iguientes especificaciones en su emisión: 

1) Factura con número de Comprobante Fiscal Gubernamenta l. 
2) Depositada en el área de Correspondencia. a m~ís tardar el últ imo día laboral del mes 

de su e misión. 
3) Crédito a 45 días . 
.t ) Contener todas las descripciones incluidas en e l Conduce de entrega. el cual la 

sustenta. 

!l- ' 
lJ • 

5) Los prec ios incluidos en la misma deberán estar en RDS e incluir tránsparentado los /JJ. 
impuestos que apliquen . rJ. 

6) Hacer re ferencia o anexar, e l Contrato. Orden Compra u Contrato Ordinario. se~dll 
corresponda. 

7) Firmada y Sellada por el e misor de la misma. 
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11. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las ofertas por e l térmi no de treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la fecha del acto de aperturJ de Sobres A. 

El plazo de vige ncia de la o rerta. requerido en este nUllleral , será ve rificado él Iravés del 
Formulario de Presentación de ofen as (SNCC.F.034). Las orertas que no cumplan por lo 
me nos con el plazo aquí estab lec ido se ri.Ín e limi nadas sin más trlÍmi te. 

12. CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCIDN 

l. Fecha de publicación de l avi so de convocatoria 05/08/2022 14:00 

2. Prcsenl<lción de aclaraciones 11 /08/202209:00 

3. Plazo múximo para e."pedir Emisión de 
C irculares . Enmiendas y/o Adendas 12/08/2022 16:30 

4. Presentación de Credenciales/Ofertas técnicas 
17/08/2022 14:00 

y Ofertas Económicas 

5. Apertura de Credenciales/Orertas técnicas 17/0812022 14: 10 

6. Ve rifi cación. Validación y Evaluación de 
17/0812022 15:00 

Credenc iales/Orertas técnicas 
7. In forme Preliminar de Evaluación dc 
Credenc iales/Ofertas técnicas 19/0812022 14:00 

8 . Notifi cación de Errores u Omisiones de 
Naturalezu Subsanable 19/08/2022 15:00 

9. Ponderac ión y Evaluac ión de Subsanaciones 22/08/2022 15:00 

10. Notifi cación de Ofere ntes Habilitados para 
23/08/2022 10:00 

I presentación de Ofe rta Económica 
11. Apertura Oferta Económica 

24/08/2022 14 :30 

12. Evaluación de Ofertas Económicas 25/08/2022 10:00 

13. Acto de Adj ud icación 26/0812022 14: 30 

] .. 1-. Notificac ión de Adj udicación 29/08/2022 15:00 
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15. Constitución de Garantía de Fiel Cumpl imiento 02/09/2022 15:00 

16. Suscripc ión de l Contrato 
16/09/2022 15:00 

17. Publicación del Contrato 16/0912022 15:30 

13. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria y suficiente para demostrar que 
son aptas para cumpli r con todos los requerimientos expuestos en es tas Especificaciones 
Téc nicas. 

La modalidad de evaluación de los documentos requeridos en el sobre A, será "CUMPLE! 
NO CUM PLE" . El oferente que no acredite cumplir con los parámetros requeridos bajo los 
criterios precitados. será descalificado sin más trámite. 

14. APERTURA DE "SOB RES B" , CONT ENTIVOS DE PRO PUESTAS ECONÓ¡o,UCAS. 

El Comilé de Compras y Contrataciones. dará in icio al Acto de Apertura y lectura de las 
ofertas Económicas. "Sobre B". conforme a la hora y en el lugar indicado. 

Sólo se abrirán las ofertas Económicas de los Oferentes! Proponentes que hayan resultado 
habi lirados en la primera etapa del proceso. Son éstos aquellos que. una vez finali zada la ~ , (, 

evaluación de las ofertas técnicas incluidas, CU MPLAN con TODOS los criterios señalados 
en la sección Criterios de evaluación. Las demás serán devueltas sin abrir. De igual modo. 
solo se dará lectura a los renglones que hayan resultado CONFORME en el proceso de 
evaluación de las o rertas técnicas. 

A la hora fijada en el Cronograma del proceso. la Directora Jurídica de la institución, en su 
calidad de Asesor Legal de l Comité de Compras y Contratac iones, hará entrega rormal al 
Notario ac tuante, en presencia de los oferentes, de las propuestas económicas, "Sobre B". 
que se mantenían bajo su custodia , para dar in icio al procedimiento de apertura y lec tura de 
las mismas. 

En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario ac tuante procederá a la

re apertura y lectura de las ofertas económicas. certi ficando su contenido. rubricando y se llando 
cada pági na contenida en el "Sobre B". 
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Las observaciones referentes a la oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese mismo 
instante. levantando la !llano para solicitar la palabra. El o los notari os actuarlles procederán 
hacer constar todas las inc idencias que se vayan presentando durante la lectura. 

15. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

Los pe ri tos evaluarán y compararán únicamente las ofertas que hayan sido habi litadas para la 
apertura de la oferta económica. bajo el criteri o del menor precio. de igual modo será 
evaluado el cumplimiento de los requcrimi enlos de la garantía de seriedad de la ofena 
(modalidad. monto y vigencia). 

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será en fa vor de aquel oferente que: 1) Haya sido habil it .:tdo para la 
apertura de su oferta económica, 2) Que presente e l menor precio. de los bienes y servicios 
arenados y 3) Su garantía de seriedad de la oferta cumpla co n los requerim ientos 
establecidos en es lJs especificaciones téc nicas. 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las ofertas dando cumplimiento a los 
principios de transparenc ia, objeti vidad, economÍJ. celer idad y demás. que regulan la 
actividad contractual. y comunicará por escrito al Oferente! Proponente que resulte 
favorecido. Al erecto. se tendrán en cuenta los factores económicos y técni cos más rJ!.G 
favorables. 

Si se presentase una sola Ofcna, ella debcri.Í se r considerada y se procederá a la 
Adj udicación. si habiendo cumpl ido con lo ex igido en la Ficha Técnica. se le considera 
conveniente a los intereses de la Institución. 

17. EMPATE ENTRE OFERENTES 

En caso de empale entre dos o más Oferenles! Proponen les, se procederá de acuerdo al 
siguiente procedimi ento: el Com ité de Compras y Contrataciones procederá por una 
elección al azar. en presencia de Notario Públi co y de los interesados. utili zando para tales 
fines e l procedimien to de sorteo. 

18. CONTRATO 
Pi 

El Contrato será válido cuando se realice co nforme al ordenamiento jurídico y cuando el 
acto definit ivo de Adj udicación y la constitución de la Garalllía de Fiel Cumplimiento de ,,~ , 
Contrato sean cumplidos. 'V 

, 10 112 ,J) 
(\ 



La Ley 3 .. ¡.Q-06 en su artículo 30 establece "Para garant izar el fi e l cumplimienlO de sus 
obligaciones los oferentes, adjudicatarios y contratistas debenín constituir garantías en las 
formas y por los montos establecidos en la reglamentación de la presente Ley. 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponde a un cuatro por ciento 
(4 %) del monto adjudicado y deberá ser presentada en una Póliza. La vigencia de esta 
garantía será de un (1) año, contados a partir de la constitución de la misma y hasta el fiel 
cumplimiento del contrato. 

En el caso de que el adjudicatario sea una Micro. Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) 
certificada, el importe de la garantía será de un uno por ciento (1 %). 

El incumpl imiento del Contrato por parte de l Proveedor determi nará su finalización y 
supondrá para el mismo la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, 
procediéndose a contratar al Adj udicatario que haya quedado en el segundo lugar. 

19. ENTREGA Y RECEPCiÓN 

Todos los bienes adjudicados deberán ser entregados conforme a las especi fi caciones técnicas 
solic itadas. Y la entrega no deberá exceder los 15 días hábiles. a partir de la firma y registro 
de contrato. Si los Bienes son recibidos CONFORME y de acuerdo a lo establecido en el 
presente docu mento, en e l Contrato u Orden de Compra, se procede a la recepción definiti va. 

Agotado este proceso y presentada la factura por parte del proveedor se procederá a tramItar 

e l pago correspondiente a es ta etapa. de <~ 0 
No se entenderán su minist rados, nI entregados los Bienes que no hayan sido objelO ) 
recepc ión definitiva. 

Si se est imase que los citados Bienes no son aptos para la finalidad para la cual se 
adquirieron. se rechazarán los mismos y se dejadn a cuenta del Proveedor, quedando la 
Entidad Contratante exenta de la obligación de pago y de cualquier otra obligación. 

20. FORMULARIOS 

El Oferente/Proponente deberá presentar sus ofertas de conformidad con los Formularios 
dete rminados en la presente Especificaciones Técnicas, los cuales se anexan como parte, A ¿J 
integral del mi smo. !1r 
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21. ANEXOS 

1) Presentac ión Formulario de Oferta Económica (S NCC.F.033) 

2) Prese ntación de Oferta (SNCC.F.034) 

3) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 

4) Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023) 

5) Autorización del Fabricante (SNCC.F.047) 

De requerir ac laraciones o informació n adi cional. deberá ponerse en contacto con la Di visió n 
de Compras y Contrataciones por medio del correo electrónico : compra,@' cn'-..... !!ob.do. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS ) se reserva el derecho de dejar sin efecLO el 
presente proceso. en cualquier momento previo a la adjudicación. 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL CNSS 

~ Y€~ ~ti~ RO:íGUEZ CASTILLO· 
Presidenta del Comité 

Miembro 

MELlSS BRERA 
Director nanciera 

Miembro 

Directora Jurídica Director 
Miembro 

Planifi cación y Desarrollo (Interino) 
Miembro 

Oficina de Acceso a la Información (suplente) 
Miembro 
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